
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00065.  

 
En atención a la documental aportada por la parte actora, con fundamento en lo 
normado en el inciso 3 del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE:  
 
ACEPTAR la cesión del crédito que la sociedad ejecutante SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A realiza en favor de SERLEFIN S.A.S. Notifíquese esta 
determinación al extremo pasivo por anotación en estado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, previo a reconocer personería al FANKY JOVANER 
HERNANDEZ ROJAS, requiérase al profesional del derecho a fin de que aporte el 
poder para actuar otorgado por medio de mensaje de datos a través de la dirección 
de correo electrónico del mandante conforme lo prevé el artículo 5º de la Ley 2213 
de 2022, o en su defecto, con presentación personal ante notario según lo normado 
en el artículo 74 del C.G.P.  
 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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